
ningún valor la resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 14 de mayo de 1979, y confirmamos y declaramos 
ajustado a derecho el acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Valencia de 22 de septiembre de 1976, que aprobó 
definitivamente el Flan de Ordenación de "La Garrofera”. a! 
que se refieren los presentes autos-, sin costas.»

Este Ministerio, de conformdad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley regpladora de la Jurisdic
ción Comencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuest > que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia por lo que a esto Departamento afecta.

Le. que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madt d, 7 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979) el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr Directo- general de Acción Territorial y Urbanismo.

406 ORDEN de 7 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
contencioso-administrativo, en grado de apela
ción número 54.050.

Ilmo Sr.: En e' recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación seguido anta el Tribunal Supremo (Sala Quinta) 
con el número 54.050 interpuesto por don José Roses Rovira, 
doña María Dolores Roses Rovira v doña Emilia Roses Canet 
contra la sentencia dictada con fecha 16 de marzo de 1981 por la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en el recurso 
número 90/1080. promovido por los mismos recurrentes contra 
desestimeción presunta por silencio administrativo del recurso 
de repos ción interpuesto contra el acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiación de Baleares, de fecha 20 de diciembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 12 de mayo de 1983, 
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

“Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador de ios Tribunales don José Al
berto Azpeitia Sánchez, que actúa en nombre y representación 
de don José Roses Rov'ra. doña María Dolores Roses Rovira y 

, doa Emi'ia Roses Canet, contra la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca de 16 de marzo de 19B1, dictada en el re
curso número 9.; de mso. y desestimando el recurso interpuesto 
por el Abogado del Estado, debemos revocar y revocamos dicha 
sentencia fijandi el justiprecio de la finca número 84 del expe
diente expropiatorio, afectado por la expropiación forzosa, para 
las obras de la nueva carretera, autopista de Poniente, tramo 
Porto-Pi-Palma Nova, término municinal de Calviá, en la canti
dad de denlo cuarenta y nueve millones cincuenta y cuatro mil 
seiscien-as noventa (149.054.690) pesetas, incrementada con el 
imperte de los intereses legales computados desde el día 13 de 
junio de 1973 has'a ene sea abonado el justo precio; sin hacer 
expresa imposición de costas.»

Este Ministerio de conformidad con lo establecido en los 
artí-uios 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispucsúi que si cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos

Madr,d, 7 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979) el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr Director general de Carreteras.

407 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que se 
resuelven parcialmente los concursos convocados 
para la concesión de beneficios en las grandes áreas 
de expansión industrial de Andalucía, Castilla la 
Vieja y León, Extremadura y Galicia, mediante la 
aprobación de 655 expedientes y subvenciones por 
importe de 4.874.438.000 pesetas para inversión ge
nerada de 58.183.599.000 pesetas y la creación de 
6.502 puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 
y 1487/1981, de 19 de junio, fueron convocados concursos para 
la concesión de beneficios a las Empresas que promuevan ac
tividades económicas y sociales en las grandes áreas de ex
pansión Industrial de Galicia, Extremadura, Andalucía y Cas
tilla la Vieja y León.

Los proyectos presentados han sido dictaminados por los 
Organismos competentes y precaliñcados por el Grupo Inter
ministerial de Trabajo para la Acción Territorial y posterior
mente por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo A la 
vista de los informes emitidos y teniendo en cuenta los crite
rios señalados en las convocatorias, se ha procedido a selec
cionarlos, elevándose la correspondiente propuesta de resolución 
al Consejo de Ministros para su aprobación, tal como prevén 
las bases quintas de las convocatorias de I09 respectivos con
cursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de 
esta Orden, expresando en cada uno de los grupos A, B, C y D 
la extensión y cuantía de los mismos; en el anexo II se rela
cionan las Empresas titulares de las solicitudes aprobada-, su 
ubicación y porcentaje de la subvención total que se concede 
tanto por la inversión como por su localización y sector eco
nómico; en el anexo 111 se reseñan las Empresas cuya califica
ción ha sido revisada, y en el anexo IV constan las peticiones 
que han sido desestimadas por no ajustarse a las condiciones 
de la convocatoria o carecer de interés económicosocial.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de diciembre de 1983, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.°- 1. Queda naceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas a los concursos convocados para la conce
sión de beneficios en las grandes áreas de expansión industrial 
de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Extremadura y Galicia, 
que se relacionan en el anexo II de esta disposición.

2: Se conceden los beneficios que figuran en el anexo í de 
esta Orden, con la cuantía y extensión señalada para cada 
uno de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación for
zosas, que sólo les sera reconicido a las Empresas que previa
mente lo hayan solicitado en cada resolución individual que 
se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.1 
de la presente Orden.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España, se contará, con 
carácter general, desde la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente Orden y, en su caso, 
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobró la inversión 
fija aceptada, y en la que figura Incluida la correspondiente a 
localización y sector preferente. En cada resolución individual 
que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 5.1 de la presente Orden se cifrará la cuantía de la sub
vención y el importe de la indemnización por gastos de tras
lado, si procediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años. Como excep
ción el de reducción de derechos arancelarios, e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores tendrá vigencia úni
camente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad 
Económica Europea, salvó que ei Tratado por el que ésta se 
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se 
aplicará én defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas, o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 
de septiembre, quedando sustituido su artículo séptimo por las 
normas de valoración expropiatoria del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las Empresas se
ñaladas en el anexo III, en la forma que en el mismo se es
tablece.

Art. 4.“ Se desestiman las peticiones presentadas por las 
Empresas que figuran relacionadas en el anexo IV

Art. 5.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas, por con
ducto de las Gerencias de las Grandes Areas de Expansión 
Industrial y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones ge
nerales y especiales de cada resolución, con las efectos esta
blecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de 
noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex
pedida por aplicación de o dispuesto en la presente Ord -n no 
exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obten-e las 
autorizaciones administrativas que para la instalación o am
pliación de industrias exijan las disposiciones legales regla
mentarias, asi como las ordenanzas municipales.

Art. 6.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedará sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que 
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en 
la sección 17.a. «Obras Públicas y .Urbansmo», concepto )8.77l, 
del vigente presupuesto..

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.
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408 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a don 
Vicente Aguirre Leucona, para la construcción de 
nave industrial en la zona de Herrera del Puerto 
de Santander.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 7 de diciembre de 1983, una autorización a don Vicente 
Aguirre Leucona cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Veinte años.
Zona Herrera del Puerto de Santander.
Destino: Construcción de nave industrial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

409 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
aprueban los Planes de Estudio de las especiali
dades «Hidrología» y «Tráfico y Servicios Urbanos» 

en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas de Alicante, dependiente de la 
Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad Politécnica de Valencia, en solicitud de la 
implantación de las especialidades «Hidrología» y «Tráfico y 
Servicios Urbanos» en la Escuela Universitaria de Ingeniería 
técnica de Obras Públicas de Alicante, dependiente de la men
cionada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas establecidas 
por la Orden ministerial de fecha 16 de diciembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo con lo estable
cido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Finanaciamiento de la Reforma Educativa, y visto el dictamen 
favorable emitido por la Junta Nacional de Universidades, 

Esto Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la implantación de las especialidades de 
«Hiarología» y «Trófico y Servicios «Urbanos» en la Escuela

Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Ali
cante, dependiente de la Universidad Politécnica de Valencia.

Segundo.—Aprobar los Planes de Estudio de estas dos espe
cialidades, que quedan estructurados de la forma que se indi
ca en anexo adjunto a esta Orden.

Tercero.—La implantación de estas dos especialidades en esta 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica no implica aumen
to de gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios de la especialidad «Hidrología» y de la espe
cialidad «Tráfico y Servicios Urbanos» de la Escuela Universi
taria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Alicante, 

dependiente de la Universidad Politécnica de Valencia

Horas semanales 

Teóricas Prácticas

PRIMER CURSO

Primer y segundo cuatrimestre:

Algebra lineal .................. ... .................... ........... 3 2
Cálculo infinitesimal ....................................  3 2
Física general ............................................ .... ............3 2
Química............................................................. 2 1
Mecánica ... ;...............       3 2
Dibujo técnico ................................................. 1 4

15 13
SEGUNDO CURSO 

Primer cuatrimestre:

Sistemas de representación ...............  ..... ... ...  2 3
Materiales de construcción ......................... 3 2
Resistencia de materiales.............................. ... .... .. 3 2
Topografía y Fotogrametría......................... 2 3
Maquinaria y Medios auxiliares ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... 3 1
Hidróúlioa I ........................ . .............. ... ... ... ... ... .. 4 2

17 13


